
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23^001-3333-002-2015-00324^00 "
FÉLIX MARTÍNEZ MARTÍNEZ

Asunto
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diez de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la demanda a
fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el oficio o la
resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual forma se
solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal en que
se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución 1959 de
2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el articulo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la

' LÓPEZ BLANCO. Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002 Pag 483.

' Artículo 170. Inadmisión de la demanda Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días Si no lo hiciere se rechazará la demanda'

3LÓPEZ BLANCO. Hernán Fabio Procedimiento Civil. Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009 Pag 486



aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal al Dra. LEIDY
DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DO SOLO^ZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre dé 2015 El anterior auto fue ratificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m , en el link

La Secretaria,

ANGELÍ RlA'ORTTZCAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00325
MILAGROS PATRICIA FALENCIA VILARO
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el articulo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores. Bogotá, 2002 Pag. 483.

2 Artículo 170 Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores. Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al ¡nadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaria devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIF1QÍJ£SE^_CUMPLASE

LORZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembrefee 2015 El anteno/Uo fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO^ las 8 00 a m , en

' l üH lUvMH -1.'

La Secretaria.

ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

\O SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00326
RODRIGO ALFREDO TRIANA PACHECO
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, asi como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el articulo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General. Dupré Editores. Bogotá, 2002 Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) dias Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009 Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'ANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m en el hnk

IAORTIZCAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00327
JUAN ALFREDO APRIETA MORA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. PE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda

'LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NQIIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO AD/Í1NISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA /O

Montería 08 de septiembrt tíe 2015 El anterior/auto fue notificado cor
ESTADO ELECTRÓNICcté las 8 00 a m , en allin/í

'í¡ISÍ!'nt:VO OC:

La Secretaria,

ANGÉLltí» MARÍA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
, 23-001-3333-002-2015-00328
MARÍA INGRID ANCHARICO TEJADA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado ¡nadmítió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3;

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores. Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170 Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaria devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre
ESTADO ELECTRÓNICO s

La Secretaria,

; 2015 El anterior auto fue notificado por
as 8.00 a nf>en el Imh

/.-a,.'.'ü..>ícY -vini

ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00332
NANCY DEL CARMEN DE LA PEÑA MORENO
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabío. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015 El anterior auto fu£ notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m , en el Imk



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00335
AURA MARÍA AVALA REHENALS
MUNICIPIO DE MONTERÍAConvocado

Asunto RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte Generai, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag 483.

2 Articulo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá ia demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda"

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009 Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro de! término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIEIQUES&^GUMPLASE

)jb STOÓljíZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓN CO a las 8 00 a m , en el Imk



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
23-001-3333-002-2015-00336
BLANCA MARTÍNEZ VERGARA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) dias. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO. Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEJDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

feZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre da2015 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a Hs 8 00 a m . en el hnk

La Secretaria

ANGÉLICA MAR



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00337
NARYS CAROLINA TOLOZA FERNANDEZ
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho sí es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda Se ¡nadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda"

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486,



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

¿ANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL C^CUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septíemnr* de 2015 El anterior auto f/e notificado por
ESTADO ELECTRÓNICpVa las 8 00 a.m , en el Imk

La Secretaria,

ANGÉLICA fflARÍORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00338
HÉCTOR DE JESÜS MUÑOZ RIVERO
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, asi como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá. 2002. Pag 483.

2 Articulo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil. Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009 Pag. 486



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar.11

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015 El anterior adtsffue notificado por
ESTADO ELECTRONIC

La Secretaria.

A N (JE LIC A MARI A ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00339
ALVIS DEL ROSARRIO AVILA MORA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió (a
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN PE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002 Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

R?ANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICCja las 8 00 a rr/ fcn el Imk



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001 -3333-002-201 5-00340
JULIO ALFONSO TUIRAN CAUSADO
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NQTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de sen* embre de 20^5 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a la^S.OO a.m.. en el Imk
!¡Mp •,'A'V.A' 'ünsai/ix,,'-)! >iov ;7 .'̂ .'-. -.•:",,v

La Secretaria,

ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00341
VIRGINIA DURANGO MONTES
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de iguai
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembretáe 2015. El anterior autofGe lotificado por
ESTADO ELECTRÓNICO/^ las B.QQ a m , en el Imk.

MARÍA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00342
ESTEFANÍA DEL CARMEN MILLAN HERRERA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2-1 - La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el articulo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002 Pag 483.

2 Articulo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO. Hernán Fabío. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009 Pag 486



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS!

NO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiernbre de 2015 El anterior ¿'uto fue notificado por
ESTADO ELECTRO

La Secretaria

RTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00344
LIMBERTO ENRIQUE MORELO DÍAZ
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar Ea estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas, el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaria devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

ZANO DUARTE
^"T" ~"

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiemb/s de 2015 El a t e i o r auto fue notificado por
ESTADO ELECTRONIC/) a las 8,00 a rsf , eJ el Nnk

La Secretaria,

ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00345
RAFAEL ÁNGEL MARTÍNEZ ESCUDERO
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag, 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

ZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septierrjpre de 2015. El anterior auto fue notificado por
O a las 8.00 a m , en e! link

itü-jíivo de-
ESTADO ELECTRN

www



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001 -3333-002-201 5-00346
MARÍA ROSIBEL VALDES GARCÍA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmilirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

N'OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m , en el link

:p;;;1;.-!¡;! A > /

La Secretaria

RTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00347
MIGUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Articulo 170. Inadmisión de la demanda. Seinadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NQI1EÍQUESEXCUMPLASE

RZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 20115 El anterior autaflfue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 4 00 a m , en el lin/



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHC
23-001-3333-002-2015-00348-00
ROSA ISABEL PADILLA MARTÍNEZ
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabío. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

? Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

5LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabto Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS^

ORZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince {2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00349-00
WALTER RAMIRO MEDRANO VIERA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Asi, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores. Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se ¡nadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) dias. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

'LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores. Bogotá. 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CUMIASE

NO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

i 2015. El anterior auto fuf notificado por
as 8 00 a m , en el linh

Montería 08 de septiembre
ESTADO ELECTRÓNICO a

La Secretaria,

CAUSIL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00351
GLADYS MARÍA GONZÁLEZ AVILA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se ¡nadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag 486-



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NQTIBQUESE Y CÚMPLASE

LORZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:Qp a.m , en el Imk

La Secretaría



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001 -3333-002-201 5-00352
JAVIER IVAN JIMÉNEZ VERGARA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado ¡nadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
y

ZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septií nbre de 2015 tí anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓI ICO a las 8 O/alm . en el Imk

ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00353
GEOVANYS ALVAREZ CARDONA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2,1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrarío se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Asi, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se ¡nadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

ASE

O DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2ffl5 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a la/JÍ 00 a m , en el link

La Secretaria,

LICAM



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00354
REBECA JUDITH NEGRETE GENES
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

TTFÍQUESE Y~CÜ

ANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a/as 8 00 a mT*m el llnk

La Secretaria

AUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicación 23-001-3333-002-2015-00355
Convocante LETICIA ORIANA ZARATE NARANJO
Convocado MUNICIPIO DE MONTERÍA
Asunto RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Asi, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3 :

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002 Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil. Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra; la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO^ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

II
Montería 08 de septie
ESTADO ELECTRÓNI

IZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00356
MARGARETH GISELA CARDUZO PUENTES
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar Ea estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Articulo 170. Inadmisión de la demanda. Se madmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General. Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÓRZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 20! 5 El anlenor^uto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m , en efjmk

La Secretaria.

ANGf L1CANVIARIA OHTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00357
LUCY CARMENZA HERRERA MARTÍNEZ
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se ¡nadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaria devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA /H

Montería 08 de septiembre de 2015. El anterior au)o fue notificado por
ESTADO ELECTRO'

ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001 -3333-002-201 5-00359
ELBA ESTRELLA FABRA MEZA
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores. Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaria devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

O DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre/íe 2015 El anterior auto f^ notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001 -3333-002-201 5-00360
BETHSY DE LA CRUZ VASQUEZ ESQUiVEL
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con Ea respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Articulo 170. Inadmisión de la demanda. Se ¡nadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZANO DUARTE

ESTADO ELECTRÓNICO* las 8 00 a.m . en el/link

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAfr] DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembreíte 2015 El anterior ¡auto fue notificado por

ANQELICA/MARIA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001 -3333-002-201 5-00361 -00
HÉCTOR LUIS FUENTES HERNÁNDEZ
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3 :

' LÓPEZ BLANCO. Hernán Fabio Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483

2 Artículo 170. Inadmisión de ía demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009 Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra; la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar"

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisono actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septíehibre de 2015 El anteriot auto fue notificado por



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00362
VILMA ELENA VELEZ DE LEÓN
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Articulo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNA
Juez

NO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre dte 2015 El anterior auto fu^iotifícado por
ESTADO ELECTRÓNICO a/las 8:00 a.m., en el hnk

La Secretaria,

ANGÉLICA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00363-00 "
JEANETT VICTORIA RUELLO DE GENES
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996- Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3 :

1 LÓPEZ BLANCO. Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá. 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

^LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Darte General, Dupré Editores. Bogotá, 2009. Pag 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra, la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al ¡nadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

ZANO DUARTE
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería OS de septiembre de 2015 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8'00 a m . en el link



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00364
MARÍA NICOMEDES RODRÍGUEZ ORTIZ
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece ia competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3 :

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

Y CÚMPLASE

ZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAkQEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiefnbre de 2015 El anterior aut/ fue notificado por
ESTADO ELECTRO ICO a las 8 00 a m , en el lint

NGELFCA MARRTORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001 -3333-002-201 5-00365
JULIANA SOFÍA PEREIRA LEÓN
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Articulo 170. Inadmisión de la demanda. Se ¡nadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar"

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

ZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de ¿015. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a láf 8.00 a m . en el tink

La Secretaria,

ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00366
ELVIRO SEGUNDO GULFO MORALES
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabto. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) dias. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar"

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

PIQÚESE Y CUMPLA

NO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8 00 a m. en el

La Secretarían.

RTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001 -3333-002-201 5-00367
BEATRIZ MIRANDA PACHECO
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Articulo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá ta demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará !a demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiemüre de 2015. El anterio
ESTADO ELECTRÓNICA) a las 8.00 a m , en í

<i.í-mí-!. f '"i?

La Secretaria,

ANGÉLlCÁvMARÍA"ORTIZ CAUSIL

auto fue notificado por



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-201 5-00368
RAUMIR JOSÉ LORA SÁNCHEZ
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de ios requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar.11

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Asi las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería 08 de septiembre de 2015. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8/0^3 m . en el hnk

MARTA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001 -3333-002-201 5-00369
HERRY DE JESÚS PÉREZ ANNICHIARICO
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, así como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3:

1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte Genera!, Dupré Editores, Bogotá, 2002. Pag. 483.

2 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se madmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 2009. Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.

NQTIFÍQUESE Y.CUMPLASE

LORZANO DUARTE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CJRCUITO DE
ft MONTERÍA /'

Montería 08 de septiembn
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8.00 a m , en el link

La Secretaria,

ce 2015 El anterior auto fue notificado por

ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Armenia, siete (07) de septiembre de dos mil quince (2015)

Acción
Radicación
Convocante
Convocado
Asunto

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23-001-3333-002-2015-00361-00
HÉCTOR LUIS FUENTES HERNÁNDEZ
MUNICIPIO DE MONTERÍA
RECHAZA DEMANDA

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1 Por auto de diecinueve de agosto de dos mil quince el juzgado inadmitió la
demanda a fin de que se subsanara la misma completando la demanda acusando el
oficio o la resolución nominada 2014RE1410 del 14 de noviembre de 2014; de igual
forma se solicitó allegar poder original con la respectiva nota de presentación personal
en que se faculte a la profesional del derecho para acusarlo, asi como la resolución
1959 de 2014.

1.2. El veintiséis de agosto de 2015 la profesional del derecho que apodera a la parte
activa de la Litis presenta ante este estrado judicial solicitud de retiro de la demanda
sin renunciar al término para subsanar y sin que en la misma se hubiese corregido

1.2.1 Bajo esta óptica analizara el despacho si es procedente autorizar el retiro de la
demanda o por el contrario se impondrá el rechazo de la misma.

2. DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA

2.1. La figura procesal de la inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado
al saneamiento del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades
posteriores y fallos inhibitorios1 , es preciso tener en cuenta que la ley otorgó al juez
esa facultad de control, para que la ejerciera en una sola oportunidad.

Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo2 establece la competencia para que, constatada
la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, actuación que
ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el artículo 7 de la Ley 270
de 1996. Así, el incumplimiento de uno o varios requisitos formales de la demanda,
se constatará y declarará, en una primera y única actuación.
Al respecto, la doctrina dispone3 :

' LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores. Bogotá, 2002 Pag. 483.

2 Artículo 170 Inadmisión de la demanda. Se madmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley
por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda".

3LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General. Dupré Editores, Bogotá, 2009 Pag. 486.



"Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio
gran diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la
aceptación, a fin de que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un
carácter definitivo, pues implica la no tramitación de la demanda. La
inadmisión puede ser paso previo al rechazo, pues al no admitirse una
demanda, si dentro del término legal no se subsanan las fallas, el juez la
debe rechazar."

2.2. Bajo esta directriz argumentativa y ante la carencia de renuncia al término
concedido para corregir los yerros señalados en providencia anterior, advierte el
despacho el imperativo de rechazar como quiera que la solicitud de retiro de la misma
no suspende los términos para dar cumplimiento al inadmisorio actuación procesal
que en el sub lite se extraña.

Así las cosas ante la no subsanación de la demanda procederá el juzgado al
rechazo, ordenando la entrega de la misma y sus anexos a la parte interesada

3. DECISIÓN.

Atendiendo las anteriores consideraciones, el JUZGADO DISPONE:

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por no haber subsanado

SEGUNDO. Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora.
Háganse las anotaciones correspondientes.

TERCERO. TENGASE Y RECONÓZCASE como apoderado principal a la Dra.
LEIDY DIANA MUÑOZ RICARDO, en los términos y fines del poder conferido.
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